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  RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós 

(2022).      

            REF. SUC (PRINCIPAL) 1995-03212. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 102 DEL 24 DE JUNIO DE 2022. 

 

 

 Por secretaría anéxese al cuaderno principal el memorial que 

fuera remitido vía correo electrónico el dia 20 de mayo de 2022, 

nombrado como solicitud de requerimiento obrante en el archivo 

Nro. 21 y que por error fuera anexado al cuaderno de partición 

adicional. 

 

 En atención a lo solicitado por el apoderado de la heredera 

TARGELIA LEONOR ENRIQUE VILLAVIS en el precitado memorial, se 

dispone: 

 

 -Por secretaría compártase con el precitado apoderado el 

link del proceso, a fin de que pueda revisarlo. Comuníquesele por 

el medio más expedito. 

 

 -Requiérese a la OFICINA DE DEPÓSITOS JUDICIALES del CONSEJO 

SUPERIOR DE LA JUDICATURA en la forma solicitada en el memorial 

al que se ha venido haciendo mención. Comuníquese por el medio 

más expedito anexándose copia del citado memorial y del oficio 

Nro. 1575 del 21 de octubre de 2021 (archivo Nro. 49). 
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NOTIFÍQUESE 
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